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                REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE AMANDA MONTAÑO ORDÓÑEZ 

DEMANDADO BANCO DE LA REPUBLICA 

RADICACIÓN 760013105 011 2012 00708 01 

TEMA PENSIÓN DE JUBILACIÓN 

CONVENCIONAL 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la liquidación de 

las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera del artículo 366 del C. 

G. P. 

 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia del 21 de abril de 

2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Buga – Sala Cuarta de Decisión 

Laboral, la cual CONFIRMA la sentencia del 08 de noviembre de 2013. 

 

 
Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 
Agencias en derecho fijadas en PRIMERA INSTANCIA a 

cargo de AMANDA MONTAÑO ORDÓÑEZ a favor de 

BANCO DE LA REPUBLICA 

$589.500 

Sin costas en esta instancia. $0 

Total, Agencias en Derecho $589.500 

 
 

SON: QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA 

CORRIENTE a cargo de AMANDA MONTAÑO ORDÓÑEZ a favor del BANCO DE LA 

REPUBLICA. 

 

 
Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
 
 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del del señor Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, pendiente de aprobar las 

costas. Sírvase proveer. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE AMANDA MONTAÑO ORDÓÑEZ 

DEMANDADO BANCO DE LA REPUBLICA 

RADICACIÓN 760013105 011 2012 00708 01 

TEMA PENSIÓN DE JUBILACIÓN 

CONVENCIONAL 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1841 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia 21 de abril de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Buga – Sala 

Laboral, la cual CONFIRMA la sentencia 08 de noviembre de 2013. 

 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera del 

artículo 366 del C. G. P. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de sus 

atribuciones Legales y Constitucionales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia del 21 de abril de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Buga – 

Sala Laboral, la cual CONFIRMA la sentencia del 08 de noviembre de 2013. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 

de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 
OSWALDO MARTINEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4eb4a995fff6957fee2151d40e354616d0ee4d7d1a92acad20350a5dcec5355e
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                   REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE HERNÁN SOTO 

DEMANDADO EPSA 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2014-00039-00 

TEMA PENSIÓN DE VEJEZ 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la liquidación de 

las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera del artículo 366 del C. 

G. P. 

 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en el Auto No. 383 del 25 de mayo 

2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA 

la sentencia No. o 47 del 05 de marzo de 2019. 

 

 
Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a cargo 

de EPSA a favor de HERNÁN SOTO 

$4.640.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a cargo 

de EPSA a favor de HERNÁN SOTO 

$3.480.000 

Total, Agencias en Derecho $8.120.000 

 
 

SON: OCHO MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de 

EPSA a favor de HENAN SOTO 

 

 
Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
 
 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del del señor Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 

costas. Sírvase proveer. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE ERNÁN SOTO 

DEMANDADO EPSA 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2014-00039-00 

TEMA PENSIÓN DE VEJEZ 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2131 

 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a dispuesto en el Auto 

No. 383 del 25 de mayo 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala 

Laboral, la cual CONFIRMA la sentencia No. o 47 del 05 de marzo de 2019. 

 

 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera del 

artículo 366 del C. G. P. 

 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de sus 

atribuciones Legales y Constitucionales. 

 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto en cumplimiento a dispuesto en el Auto 

No. 383 del 25 de mayo 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala 

Laboral, la cual CONFIRMA la sentencia No. o 47 del 05 de marzo de 2019. 

 
 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 

aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
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respectivo. 

 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
OSWALDO MARTINEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34ea99938015ad04ae95255032dd957a5e3e0f9b9e75bd0298e4ef1e530a2bf4
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REPUBLICA DE COLOMBIA -  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JAIME LOBOA ESCOBAR 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2015-00731-00 

TEMA PENSIÓN DE VEJEZ 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la liquidación de 

las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera del artículo 366 del C. 

G. P. 

 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia No. 199 del 27 de 

septiembre de 2022 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, la 

cual CONFIRMA sentencia No. 75 del 25 de julio de 2018. 

 

 
Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a cargo 

de COLPENSIONES a favor de JAIME LOBOA ESCOBAR. 

$587.335 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a cargo 

de JAIME LOBOA ESCOBAR a favor de COLPENSIONES. 

$150.000 

Total, Agencias en Derecho $737.335 

 
 

SON: QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 

MONEDA CORRIENTE a cargo de COLPENSIONES a favor de JAIME LOBOA 

ESCOBAR. 

 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de JAIME LOBOA 

ESCOBAR a favor de COLPENSIONES. 

 
Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
 

Secretaria 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del del señor Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 

costas. Sírvase proveer. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO
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Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JAIME LOBOA ESCOBAR 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2015-00731-00 

TEMA PENSIÓN DE VEJEZ 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2159 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia No. 199 del 27 de septiembre de 2022 dictada por el Honorable Tribunal Superior 

de Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA sentencia No. 75 del 25 de julio de 2018. 

 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera del 

artículo 366 del C. G. P. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de sus 

atribuciones Legales y Constitucionales. 

 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia No. 199 del 27 de septiembre de 2022 dictada por el Honorable Tribunal Superior 

de Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA sentencia No. 75 del 25 de julio de 2018. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 

de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
OSWALDO MARTINEZ PEREDO 

JUEZ 



Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1  

                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE MARÍA NELSY VENTE ESCOBAR 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001 31 05 011 2017 00003 02 

TEMA RELIQUIDACIÓN PENSIÓN VEJEZ 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la liquidación de 

las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera del artículo 366 del C. 

G. P. 

 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia No. 019 del auto 

31 de marzo de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, la 

cual CONFIRMA la sentencia No. o 181 del 17 de noviembre de 2021. 

 

 
Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a cargo 

de COLPENSIONES a favor de MARÍA NELSY VENTE 

ESCOBAR 

$1.255.294 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a cargo 

de COLPENSIONES a favor de MARÍA NELSY VENTE 

ESCOBAR 

$1.160.000 

Total, Agencias en Derecho $2.415.264 

 
 

SON: DOS MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de COLPENSIONES a favor de MARÍA NELSY 

VENTE ESCOBAR 

 
Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
 
 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del del señor Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 

costas. Sírvase proveer. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE MARÍA NELSY VENTE ESCOBAR 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001 31 05 011 2017 00003 02 

TEMA RELIQUIDACIÓN PENSIÓN VEJEZ 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1842 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia No. 019 del auto 31 de marzo de 2023 

dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA la 

sentencia No. o 181 del 17 de noviembre de 2021. 

 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera del 

artículo 366 del C. G. P. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de sus 

atribuciones Legales y Constitucionales. 

 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia 019 del auto del 31 de marzo de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior 

de Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA la sentencia No. o 181 del 17 de noviembre de 

2021. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 
TERCERO: ORDENAR el archivo del  presente  proceso,  previa  EJECUTORIA  de  la 

aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en  el  libro 

respectivo. 

 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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OSWALDO MARTINEZ PEREDO 

JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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               REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE  CALI 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE BEATRIZ RODRÍGUEZ DE ARIAS 

DEMANDADO COLPENSIONES 

LUZ LILIA ACOSTA MUÑOZ 

RADICACIÓN 76001 31050 11 2017 00004 01 

TEMA SENTENCIA PENSIÓN DE 

SOBREVIVIENTES 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la liquidación de 

las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera del artículo 366 del C. 

G. P. 

 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia No. 100 del 26 de 

abril de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, la cual 

CONFIRMA Y MODIFICA la sentencia No. 102 del 07 de julio de 2021. 

 
 

Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 
 

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a cargo 

de COLPENSIONES a favor de Beatriz Rodríguez De 

Arias 

$2.035.656 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a cargo 

de COLPENSIONES Y LUZ LILIA ACOSTA MUÑOZ a favor 

de Beatriz Rodríguez De Arias 

$1.160.000 

$1.160.000 

Total, Agencias en Derecho $4.356.656 

 
 

SON: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de la siguiente manera: 

 
COLPENSIONES a favor de Beatriz Rodríguez De Arias el valor de dos millones treinta y 

cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos moneda corriente ($2.035.656) 

 
 

COLPENSIONES Y LUZ LILIA ACOSTA MUÑOZ   a favor de Beatriz Rodríguez De Arias el 

valor de un millón ciento sesenta mil pesos moneda corriente ($1.160.000) para cada uno un 

total de dos millones trescientos veinte mil pesos moneda corriente ($2.320.000) 

 

 
Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
 
 

Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del del señor Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las  

costas. Sírvase proveer. 

 
 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

 

 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE BEATRIZ RODRÍGUEZ DE ARIAS 

DEMANDADO COLPENSIONES 

LUZ LILIA ACOSTA MUÑOZ 

RADICACIÓN 76001 31050 11 2017 00004 01 

TEMA SENTENCIA PENSIÓN DE 

SOBREVIVIENTES 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1843 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia 100 del 26 de abril de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – 

Sala Laboral, la cual CONFIRMA Y MODIFICA la sentencia No 102 de 07 de julio de 2021. 

 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera del 

artículo 366 del C. G. P. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de sus 

atribuciones Legales y Constitucionales. 

 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia 100 del 26 de abril de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – 

Sala Laboral, la cual CONFIRMA Y MODIFICA la sentencia No. 102 del 07 de julio de 

2021. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 
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TERCERO: ORDENAR el archivo del  presente  proceso,  previa  EJECUTORIA  de  la 

aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en  el  libro 

respectivo. 

 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
OSWALDO MARTINEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE LEIDY MAIYURI ZAMORA GIRALDO 

DEMANDADO IASA CORPORATION COLOMBIA 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2018-OO477-00 

TEMA CONTRATO DE TRABAJO 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la liquidación de 

las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera del artículo 366 del C. 

G. P. 

 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia No.  2930 del 21 

de junio de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, la cual 

CONFIRMA sentencia No. 119 del 22 de agosto de 2022. 

 

 
Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a cargo 

de IASA CORPORATION COLOMBIA S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN a favor de LEIDY MAIYURI ZAMORA 

GIRALDO. 

$839.500 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a cargo 

de LEIDY MAIYURI ZAMORA GIRALDO a favor de IASA 

CORPORATION COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

$500.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a cargo 

de IASA CORPORATION COLOMBIA S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN a favor de LEIDY MAIYURI ZAMORA 

GIRALDO 

$1.500.000 

Total, Agencias en Derecho $2.839.500 

 
 

SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 

MONEDA CORRIENTE a cargo de IASA CORPORATION COLOMBIA S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN a favor de LEIDY MAIYURI ZAMORA GIRALDO. 

 
QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de LEIDY MAIYURI ZAMORA 

GIRALDO. a favor de IASA CORPORATION COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

 
Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del del señor Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 

costas. Sírvase proveer. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE LEIDY MAIYURI ZAMORA GIRALDO 

DEMANDADO IASA CORPORATION COLOMBIA 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2018-OO477-00 

TEMA CONTRATO DE TRABAJO 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2158 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia No. 2930 del 21 de junio de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de 

Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA sentencia No. 119 del 22 de agosto de 2022. 

 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera del 

artículo 366 del C. G. P. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de sus 

atribuciones Legales y Constitucionales. 

 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia No. 2930 del 21 de junio de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de 

Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA sentencia No. 119 del 22 de agosto de 2022. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 

de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 
OSWALDO MARTINEZ PEREDO 

JUEZ 
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Oswaldo Martinez Peredo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 011 

Cali - Valle Del Cauca 
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                   REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE MARÍA FERNANDO MALO DELGADO 

DEMANDADO COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y 

PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2018-00549-00 

TEMA INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la liquidación de 

las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera del artículo 366 del C. 

G. P. 

 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la Auto interlocutorio No. 137 del 

28 de febrero de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, la 

cual CONFIRMA el Auto interlocutorio No. 531 del 07 de marzo de 2022. 

 

 
Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a cargo 

de COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. a favor de MARÍA 

FERNANDO MALO DELGADO. 

$1.000.000 

$1.000.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a cargo 

de PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. a favor de MARÍA 

FERNANDO MALO DELGADO. 

$3.000.000 

$3.000.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a cargo 

de PORVENIR S.A. en auto que apelo a favor de MARÍA 

FERNANDO MALO DELGADO. 

$2.000.000 

Total, Agencias en Derecho $10.000.000 

 
 

SON: UN MILLÓN DE PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de COLPENSIONES a 

favor de MARÍA FERNANDO MALO DELGADO. 

 
SEIS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de PROTECCIÓN 

S.A. a favor de MARÍA FERNANDO MALO DELGADO. 

 
TRES MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de COLFONDOS 

S.A. a favor de MARÍA FERNANDO MALO DELGADO. 

 

 
Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del del señor Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 

costas. Sírvase proveer. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE MARÍA FERNANDO MALO DELGADO 

DEMANDADO COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y 

PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2018-00549-00 

TEMA INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2162 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto en la Auto 

interlocutorio No. 137 del 28 de febrero de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior 

de Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA el Auto interlocutorio No.  531 del 07 de marzo de 

2022. 

 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera del 

artículo 366 del C. G. P. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de sus 

atribuciones Legales y Constitucionales. 

 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto en cumplimiento a lo dispuesto en la Auto 

interlocutorio No. 137 del 28 de febrero de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior 

de Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA el Auto interlocutorio No.  531 del 07 de  marzo de 

2022. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 

de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
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portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
OSWALDO MARTINEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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                 REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE EDILBERTO DE JESÚS CARVAJAL 

CARVAJAL 

DEMANDADO COLPENSIONES, COLFONDOS S.A, 

PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2019-00684-00 

TEMA INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la liquidación de 

las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera del artículo 366 del C. 

G. P. 

 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia No. 123 del 24 de 

mayo de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, la cual 

CONFIRMA el Auto interlocutorio No. 70 del 30 de marzo de 2023. 

 

 
Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a cargo 

de COLPENSIONES, PORVENIR S,A, SKANDIA S.A Y 

PORVENIR S.A. a favor de EDILBERTO DE JESÚS 

CARVAJAL CARVAJAL. 

$1.160.000 

$1.160.000 

$1.160.000 

$1.160.000 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a cargo 

de SKANDIA S.A. en favor de MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S. A 

$1.160.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a cargo 

de COLPENSIONES, PORVENIR S,A Y SKANDIA S.A. a favor 

de EDILBERTO DE JESÚS CARVAJAL CARVAJAL. 

$1.160.000 

$1.160.000 

$1.160.000 

Total, Agencias en Derecho $9.280.000 

 
 

SON: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL DE PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de 

PROTECCIÓN a favor de EDILBERTO DE JESÚS CARVAJAL CARVAJAL. 

 
UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL DE PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de 

SKANDIA S.A. a favor de EDILBERTO DE JESÚS CARVAJAL CARVAJAL. 

 
UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL DE PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de 

SKANDIA S.A. a favor de EDILBERTO DE JESÚS CARVAJAL CARVAJAL. 

 
DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL DE PESOS MONEDA CORRIENTE a 

cargo de COLPENSIONES a favor de EDILBERTO DE JESÚS CARVAJAL CARVAJAL. 
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DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL DE PESOS MONEDA CORRIENTE a 

cargo de PORVENIR S.A. a favor de EDILBERTO DE JESÚS CARVAJAL CARVAJAL. 

 

 
Pasa al despacho del Señor Juez. 

 

 

Secretaria 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del del señor Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 

costas. Sírvase proveer. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE EDILBERTO DE JESÚS CARVAJAL 

CARVAJAL 

DEMANDADO COLPENSIONES, COLFONDOS S.A, 

PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S. A 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2019-00684-00 

TEMA INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2162 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto en la 

Sentencia No. 123 del 24 de mayo de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali 

– Sala Laboral, la cual CONFIRMA el Auto interlocutorio No. 70 del 30 de marzo de 2023. 

 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera del 

artículo 366 del C. G. P. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de sus 

atribuciones Legales y Constitucionales. 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto en cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia 

No. 123 del 24 de mayo de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala 

Laboral, la cual CONFIRMA el Auto interlocutorio No. 70 del 30 de marzo de 2023. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 

de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
OSWALDO MARTINEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez 

informando que la apoderada judicial de la parte demandada propuso incidente de  

nulidad por indebida notificación. Sírvase proveer 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2184 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2020 00085 00 

Demandante BRAYAN ALEXIS GUEVARA MANRIQUE  

Demandado SERVICIOS POSTALES NACIONALES 

TEMA CONTRATO DE TRABAJO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la 

demandada S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., presenta incidente de nulidad 

por indebida notificación, aduciendo además una violación al debido proceso, en 

tal sentido, solicita se declare la nulidad desde el auto que tuvo por no contestada 

la demanda. 

 

Para sustentar sus pedimentos narra que recibió el 8 de junio de 2021 copia 

del escrito de demanda, sin embargo, indica que no se informo el radicado, anexos, 

pruebas, auto admisorio ni demás actuaciones pertinentes, agrega que solicitaron 

a la abogada mediante correo electrónico la información del caso, sin embargo, no 

obtuvo respuesta. 

 

Ataca la decisión tomada mediante auto No. 3289 del 13 de octubre de 2021, 

por considerar que no es viable que se le tenga por no contestada la demanda, por 

haberse presentado una indebida notificación.  
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Por otra parte, el apoderado judicial de la parte actora, guardo silencio al 

corrérsele traslado del incidente de nulidad incoado.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a la notificación electrónica dispone el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, que la misma se surte con el envío del auto admisorio como mensaje de 

datos a la dirección electrónica de notificación del demandado, adjuntando la 

demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado. De lo anterior la parte 

demandante deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de datos. 

 

Así las cosas, al revisar la notificación remitida por el extremo activo, se 

evidencia que la misma solo adjunto un único archivo denominado 

“demanda_brayan_Alexis.pdf”, y no hay constancia de que se haya remitido, el auto 

admisorio con los demás datos pertinentes, a efectos que se ejerciera el derecho de 

defensa y contradicción en debida forma.  

 

Lo anterior, denota serias falencias en la notificación realizada, lo que le 

impidió a la sociedad S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., comparecer al proceso 

desde el inicio y ante su ausencia, se procedió a tener la demanda por no 

contestada, con las consecuencias procesales que se desprenden de tal situación. 

 

En efecto, el despacho concluye que le asiste la razón a la sociedad S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., en cuanto a que la notificación respecto de esta 

no se ajusta a la norma y carece de legalidad el trámite de la misma, dado que no 

se le remitió copia del auto admisorio, radicado, anexos, pruebas y demás 

información relevante.  

 

Por lo dicho, el despacho no puede desconocer la violación al debido proceso 

que emano del trámite de notificación inadecuado, y es por ello se observa 

configurada la causal de nulidad del numeral 8 del Art. 133 del CGP, esto es por 

haberse practicado en forma inadecuada la notificación del auto admisorio de la 

demanda. Así, se declarará la nulidad de todo lo actuado desde el auto 

Interlocutorio No. 3289 del 13 de octubre de 2021 retrotrayendo las providencias 

que emanaron de esta indebida notificación haciendo la salvedad que esta 

declaración únicamente benéfica a la sociedad S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS 

S.A.S., dado que en los términos del Art. 134 del CGP está sólo beneficia a quien 

la ha invocado. 
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De igual manera, se deberán rehacer las actuaciones invalidadas en esta 

providencia.  

 

Ahora bien, como quiera que del proceso de la referencia se tiene plena 

certeza que el apoderado de las sociedades S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

tiene conocimiento de este proceso en su contra el despacho procederá a tenerlo 

por notificado mediante conducta concluyente conforme a lo preceptuado en el 

artículo 301 del CGP en concordancia con el artículo 41 literal E del CPT Y SS, 

desde el 19 de mayo de 2023, momento en que radicó el escrito de nulidad, 

concediéndole el termino de 10 días hábiles para darle contestación a la demanda 

conforme lo establece el Art. 74 del CPTSS, término que correrá a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

Finalmente, resulta oportuno agregar que la audiencia que refiere el artículo 77 del 

CPTSS, la cual se surtió el 10 de mayo de 2023 a las 10:30 A.M., si bien fue grabada 

en su totalidad por el secretario designado para la diligencia, la grabación no se 

almaceno en el repositorio correspondiente, y a pesar que se han elevado 

numerosos requerimientos a los administradores del aplicativo LIFE SIZE, no ha 

sido posible el suministro de la grabación, razón por la cual, resulta necesario 

reconstruir la diligencia referida, para lo cual se designará fecha una vez la 

demanda sea contestada por parte de S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LUISA MARÍA PENAGOS 

CHÁVEZ, abogada en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía. No. 

1.151.969.736, portador de la Tarjeta Profesional No. 383060 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que obre dentro del presente 

proceso como apoderada de la sociedad S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

Según los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado desde el auto 

Interlocutorio No. 3289 del 13 de octubre de 2021 a partir de esta todas las demás 

providencias y actuaciones surtidas en este proceso. La nulidad que se declara 

únicamente favorece a S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., como se indicó en 

las motivaciones que anteceden. 
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TERCER: DISPONER rehacer las actuaciones aquí anuladas. 

 

CUARTO: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. conforme a lo preceptuado en el artículo 301 

del CGP en concordancia con el artículo 41 literal E del CPT Y SS, desde el 19 de 

mayo de 2023, advirtiéndole al notificado que cuenta con el término de diez (10) 

días posteriores a la notificación y ejecutoria de esta providencia para que, de 

contestación a la presente demanda, para tales efectos por secretaria se remite 

copia del expediente digital. 

 

QUINTO:  RECONSTRUIR la audiencia celebrada el 10 de agosto de 2023 a las 

10:30 A.M., para lo cual, se designará fecha una vez la demandada S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S., descorra el traslado de la demanda.  

 

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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                REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE LUIS CARLOS MARTÍNEZ MAVESOY 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2021-00091-00 

TEMA INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la liquidación de 

las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera del artículo 366 del C. 

G. P. 

 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia No. 172 del 21 de 

junio de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, la cual 

CONFIRMA sentencia No. 232 del 26 de noviembre de 2021. 

 

 
Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a cargo 

de COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. a favor de LUIS 

CARLOS MARTÍNEZ MAVESOY. 

$1.160.000 

$1.160.000 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a cargo 

de PORVENIR S.A. a favor de LUIS CARLOS MARTÍNEZ 

MAVESOY. 

$1.500.000 

Total, Agencias en Derecho $3.820.000 

 
 

SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de 

COLPENSIONES a favor de LUIS CARLOS MARTÍNEZ MAVESOY. 

 
DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo 

de PORVENIR S.A. a favor de LUIS CARLOS MARTÍNEZ MAVESOY. 

 
Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
 
 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del del señor Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 

costas. Sírvase proveer. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE LUIS CARLOS MARTÍNEZ MAVESOY 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2021-00091-00 

TEMA INEFICACIA DEL TRASLADO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2156 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia No. 172 del 21 de junio de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de 

Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA sentencia No. 232 del 26 de noviembre de 2021. 

 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera del 

artículo 366 del C. G. P. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de sus 

atribuciones Legales y Constitucionales. 

 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia No. 172 del 21 de junio de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de 

Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA sentencia No. 232 del 26 de noviembre de 2021. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 

de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
OSWALDO MARTINEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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Código de verificación: 8779f8349b4a590a24c0704ac8df1b78e919db7e3ae6ad0aad38cac24f18aee7

Documento generado en 21/07/2023 10:40:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1  

               REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE RUBÉN DARÍO SARMIENTO ALFONSO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2021-00337-00 

TEMA INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la liquidación de 

las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera del artículo 366 del C. 

G. P. 

 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia No. 103 del 03 de 

mayo de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, la cual 

CONFIRMA sentencia No. 172 del 25 de noviembre de 2022. 

 

 
Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a cargo 

de COLPENSIONES Y PORVENIR a favor de RUBÉN 

DARÍO SARMIENTO ALFONSO 

$1.160.000 

$1.160.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a cargo 

de COLPENSIONES a favor de RUBÉN DARÍO 

SARMIENTO ALFONSO. 

$1.160.000 

Total, Agencias en Derecho $3.480.000 

 
 

SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

a cargo de COLPENSIONES a favor de RUBÉN DARÍO SARMIENTO ALFONSO. 

 
UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a  cargo de 

PORVENIR S.A. a favor de RUBÉN DARÍO SARMIENTO ALFONSO. 

 
Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
 

Secretaria 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del del señor Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 

costas. Sírvase proveer. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE RUBÉN DARÍO SARMIENTO ALFONSO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2021-00337-00 

TEMA INEFICACIA DEL TRASLADO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2160 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia No. 103 del 03 de mayo de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de 

Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA sentencia No. 172 del 25 de noviembre de 2022. 

 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera del 

artículo 366 del C. G. P. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de sus 

atribuciones Legales y Constitucionales. 

 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia No. 103 del 03 de mayo de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de 

Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA sentencia No. 172 del 25 de noviembre de 2022. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 

de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
OSWALDO MARTINEZ PEREDO 

JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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Código de verificación: e1ebc99bbda78020a2998929626c39c4276380c423989621e383948af4818a02

Documento generado en 21/07/2023 10:40:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1  

              REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE MARÍA ISABEL RESTREPO TOBÓN 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2021-00377-00 

TEMA INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la liquidación de 

las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera del artículo 366 del C. 

G. P. 

 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia No. 38 del 17 de 

mayo de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, la cual 

CONFIRMA sentencia No. 40 del 3 de marzo de 2023. 

 

 
Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a cargo 

de COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. a favor de 

RUBÉN DARÍO SARMIENTO ALFONSO 

$1.160.000 

$1.160.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a cargo 

de COLPENSIONES a favor de RUBÉN DARÍO 

SARMIENTO ALFONSO. 

$0 

Total, Agencias en Derecho $2.320.000 

 
 

SON: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de 

COLPENSIONES a favor de MARÍA ISABEL RESTREPO TOBÓN. 

 
UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a  cargo de 

PROTECCIÓN S.A. a favor de MARÍA ISABEL RESTREPO TOBÓN. 

 
Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
 

Secretaria 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del del señor Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 

costas. Sírvase proveer. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE MARÍA ISABEL RESTREPO TOBÓN 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2021-00377-00 

TEMA INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2161 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia No. 38 del 17 de mayo de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de 

Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA sentencia No. 40 del 3 de marzo de 2023. 

 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera del 

artículo 366 del C. G. P. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de sus 

atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia No. 38 del 17 de mayo de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de 

Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA sentencia No. 40 del 3 de marzo de 2023. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 

de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
OSWALDO MARTINEZ PEREDO 

JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE DIANA CATHERINE CUERVO SEGURA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2022-00241-00 

TEMA INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la liquidación de 

las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera del artículo 366 del C. 

G. P. 

 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia No.  2919 del 21 

de junio de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, la cual 

CONFIRMA sentencia No. 26 del 24 de febrero de 2022. 

 

 
Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a cargo 

de COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. a favor de DIANA 

CATHERINE CUERVO SEGURA 

$1.160.000 

$1.160.000 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a cargo 

de PORVENIR S.A. a favor de DIANA CATHERINE 

CUERVO SEGURA 

$1.500.000 

Total, Agencias en Derecho $3.820.000 

 
 

SON:  UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de 

COLPENSIONES a favor de DIANA CATHERINE CUERVO SEGURA. 

 
DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de 

PORVENIR S.A. a favor de DIANA CATHERINE CUERVO SEGURA 

 
Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
 
 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del del señor Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 

costas. Sírvase proveer. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE DIANA CATHERINE CUERVO SEGURA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2022-00241-00 

TEMA INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2157 

 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia No. 2919 del 21 de junio de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de 

Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA sentencia No. 26 del 24 de febrero de 2022. 

 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada  a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera del 

artículo 366 del C. G. P. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de sus 

atribuciones Legales y Constitucionales. 

 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia No. 2919 del 21 de junio de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de 

Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMA sentencia No. 26 del 24 de febrero de 2022. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA  de la aprobación 

de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 



3  

NOTIFÍQUESE 

 

 
OSWALDO MARTINEZ PEREDO 

JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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                REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE ENRIQUE ÁNGEL HERNÁNDEZ 

ÁLVAREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2022-00366-00 

TEMA INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la liquidación de 

las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera del artículo 366 del C. 

G. P. 

 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia No. 163 del 26 de 

mayo de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, la cual 

CONFIRMA el Auto interlocutorio No. 29 del 24 de febrero de 2023. 

 

 
Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a cargo 

de COLPENSIONES, PORVENIR S,A, SKANDIA S.A Y 

PORVENIR S.A. a favor de ENRIQUE ÁNGEL 

HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 

$1.160.000 

$1.160.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a cargo 

de PORVENIR S.A. a favor de ENRIQUE ÁNGEL 

HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 

$1.500.000 

Total, Agencias en Derecho $3.820.000 

 
 

SON: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL DE PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de 

COLPENSIONES a favor de ENRIQUE ÁNGEL HERNÁNDEZ ÁLVAREZ. 

 
UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA MIL DE PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de 

SKANDIA S.A. a favor de ENRIQUE ÁNGEL HERNÁNDEZ ÁLVAREZ. 

 
 

 
Pasa al despacho del Señor Juez. 

 

 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del del señor Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 

costas. Sírvase proveer. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE ENRIQUE ÁNGEL HERNÁNDEZ 

ÁLVAREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2022-00366-00 

TEMA INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2163 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a dispuesto en la 

Sentencia No. 163 del 26 de mayo de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali 

– Sala Laboral, la cual CONFIRMA el Auto interlocutorio No. 29 del 24 de febrero de 

2023. 

 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera del 

artículo 366 del C. G. P. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de sus 

atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto en cumplimiento a dispuesto en la Sentencia 

No. 163 del 26 de mayo de 2023 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala 

Laboral, la cual CONFIRMA el Auto interlocutorio No. 29 del 24 de febrero de 2023. 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 

de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 



J.A.C.C 
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NOTIFÍQUESE 

 

 
OSWALDO MARTINEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito
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Laboral 011
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00291, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2215 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00291 00 

Demandante LUZ ENID HURTADO MOLINA 

Demandados PORVENIR S.A. 

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

 

LUZ ENID HURTADO MOLINA, actuando a través de apoderado judicial, 

instaura Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. -, la cual cumple con el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social. 

 

Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por LUZ ENID 

HURTADO MOLINA, identificada con c.c. 31.478.088, en contra de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la  demandada, 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, 

para que la conteste a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a PORVENIR S.A. para que, con la contestación de 

la demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de JHONI ESTIVE ARANGO 

HURTADO (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la cedula de 

ciudadanía No. 1.118.306.963. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

de la demandante al abogado JUAN PABLO VARELA GARCIA, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No.1.112.967.597 y Tarjeta Profesional 

No.315.196 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el poder 

adjunto al expediente. 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 



Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c201758d3580b78750073667761a71d481a26ab67ce9e51f28c43773844a9d4

Documento generado en 25/07/2023 02:14:23 PM
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que correspondió 

por reparto, radicada bajo el número único 2023-00292, para resolver sobre su admisión. Pasa 

para lo pertinente. 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2216 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO 76001 31 05 011 2023 00292 00 

DEMANDANTE DAVID ANDRES GOMEZ VERA 

DEMANDADO FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

TEMA CONTRATO DE TRABAJO – TRABAJADOR EN 

MISION – CONTRATO REALIDAD  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por DAVID ANDRES GOMEZ 

VERA, a través de apoderado judicial, contra FONDO NACIONAL DEL 



AHORRO, S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S., la cual cumple con el lleno 

de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, razón por la cual se admitirá el gestor. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada por DAVID ANDRES GOMEZ VERA, identificado con c.c. 

1.130.607.519, a través de apoderado judicial, contra FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte demandada y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para 

que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá enviando 

copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las entidades, sin 

la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación.  

TERCERO: REQUERIR a las demandadas para que, con la contestación de la 

demanda, allegue las pruebas que tenga en su poder relacionadas en la 

demanda. Lo anterior so pena de inadmitir la contestación y eventualmente se 

tenga por no contestada la demanda. 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial del 

demandante al abogado DIEGO FERNANDO RIVERA ZARATE, identificado con 

la cédula de ciudadanía número No. 94.556.551 y tarjeta profesional No. 

238.590 del C. S. de la Judicatura, conforme a los términos señalados en el 

poder adjunto al expediente.  



QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11546 del 25 de abril de 2020. 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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